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gj>K>n̂ .Mî i?MÍ; ¿i! e!,> >:,V t^ui &up¿¿: » 1 â̂  
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~0H¿A ¿i;! 9Ííne ^ii|(í$iJeit ée b¿biín&o i ; ^ f ^ ° . i J i A 
- A r t . 4.° , No se dará curso en las dependencias del 

Estado á ninguna comunicación, sotioitoft* otro docu
mento de ínteres privado que se^edibá p o r e i ooreo s i 
carece deL franqueo previo^ í ^ > ¿EJ - °.<* J\A 
Í A r i . S e franquearán del mismo modo tos pliegos 

que contengan autos entre partes, siendo responsables 
de que se llene este requisito los escribano* respectivos, 
que tendrán el derecho de reclamar^ do las partes su 
imperte, i » el^uJop bb Í2 oí.> v»!er)eb. li té.fl l o n a obinov 

A r t . 6.° Para el porteo y cuenta de tod autei parte -
tes á pobres de solemnidad ó que se lleven de 

oficio se procederá del modo que determinan 1o* articu^ 
los desde e l i 4 al 48 inclusive del refendè decreto de 
3 de diciembre de 1845, siendo responsable los admi
nistradores de correos en el caso de daries dirección sur 
los requisitos que marcan los citados ar t i ce** ; " i*3 

A r t . 7 / Se indemniiará de los gastos de àòmé á 
las autoridades, tribunales y oficinas de» EsUdo en la 
forma qoe se acuerde por el ministerio de que fespeeti-
vametite d e f e d a » . 1 • feti el ' l k¡oJ v\íU . J : A 

8 . ° incurrirán desde luego en la pena de « 
pérdida de su destino ios administradores de correos 
que entreguen correspondencia a l & t i n * , ^ * ^ u r f o e i * , 
salvas las dos escepciones marcadas en este deoreto^ sin 
que lleve el selto de franqueo previo, Ó ^ s a t i s A g á b su 
HnpOrteeOWtállcO. f 1 ty\M uotó^enumen olfii 

9.° Quedan derogadas todas los disperici^eés, or
denes y j e c r e t w ^ u r s è ^¿•igeMi' g J 0 "̂̂ £ • i ' 

Dado en Palacio á veinte y ettftMPdt !àktettftìte M 
mil ochocientos cincuenta y unío.^-Bsti r ibhédd^ dé la 
Real mano.—Et thmftM áe la Gobernación del H»BÉ¿ 
Manuel Bertrán d¿>h\£*' V*** '« ilele4}*q enn 
•$iU toq «ncfo * ̂ i» ̂  éb URliká&tow .«t jTwe ^b ooia 

í< «FanrMawr«efec to toptevenidoent i t ìmi d iere -
to de m de setMübre Oltimb sobre 

tfjètS oí eb ¿iüíTOíioo^Vf'V» 

.eifiq -JÜ;» u>3í<tjiríf-t,j le noV»¿_/-' ; íft sB ¿bocfíoira &L 

teern O 0 A ' t í ^ P T ? í ^ l H ^ Í ^ T ' A ^ T C i i j ; í r j 

i:J?eit %9neiúp Ü y^iiiaílo / b/*t;ru Jf• ¿> >.Í.Í-^ nm* . ) 4?b oj 

;j5/'jr»íj'l s«Teb ejjp ^ b n ^ l o x o ) ^ ikumòSà fe dà eiq b 
i L a R é w a nuestra Señora (Q. D. G. ) y su augusta 

real • familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. :::L»MiBÍn.>,i<- ^noi.w^ljíl . - - v ' . •:. 
-aabnoq^oiiti:.» f»! id» olr.ji'i tebeei^iic^tnèbai tii¡ ree w . I 

jeqgql al «oiiieR ion èBmeop e£ iii^ndüi l o ;^ ta^oag 
Í:Í kt bnen9S noio"'^ ¡ftf¿/drtfe#. 1 eii.juj^ue^ no<o 
- i é b ' e b ^ i ¡esvia^éeseío eb stítr* ^bfiejli I 1̂ 1 tòmi b 

Por el ministerio de la Gobernación del reino se han 
comunioádo á este de Hacienda en 28 de àetiembre y 
19 de diciembre últimos tos dos reales decretos s i -
gúienfceecpii'^ ' r>.\r.<A\ eli J)O»:Í^:«Í*JI;«;:.^.Í.' ;r.büvr'.»/JI 

. a Atendiendo Ai las razón es qu e me ha espuesto ej 
ministro de la Gobernación del rano, y de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de ministros, vengo en 
decrétafÀ sSfeeíeÁec <-<y¡>-u¿ .olmíiíiíl vi/ ú . 
r ;ArtiW.loíl/ ^fiasdé d^ttOvttmbre pWximo cesa
rán de 1 recibir franca la correspondencia oficial y parti-
oular tai autoridades, tribnaafes, jefes de dependencias 
del Estado y demás personas compfendidas én los' artí
culos i\ 4 . ° J de mi Real decreto de 3 de drefem-
b t & ^ £ < f $ 4 5 . ' i ! ? ;íoi<>nsK \ biiúl ,snu>0 ,1^08 .vuT 
^ i t ó ^ t . t ó Ge$àrin igualmente de ser francas las car
tas qae escriban las autoridades jr jefes è quienes sé 
rèfierèd tés et icóles 6.° y 7.° de* mil citadoreaf decreto. 

: - A r i . ^ ' - ^ : è M t | » f t f t i r d « - lò :diftpMsto*eii4os aMEii»^ 
los anteriores; - ,oiíÍ:itli¡BlJ «uní tm\itbi\s¿ W¿ J Í miào 
-oitufe f |aUi^t t *eaá» t tea t t f^^o^ . : i ° f : ^ 
- c. t£ * ; bws 4é&adb¿eS"jr dlpétádbsf eíOrart^'lae K M M M 
descortés. 1 l̂ o-7í íí sb esnonq él en^b Itrf) Rel>;í?eq 

J4 



poodencia, vengo en mandar, de acuerdo con el 
cer de mi Consejo de ministros, que se obsejf; 
posiciones siguientes: 

Art. 1.° Toda la correspondencia q 
autoridades, oficinas 7 corporaciones, 
franqueada previamente, deberá satisfa 
ministraciones de correos en fin de 
apartado. 

Art . 2.° Ningún funcionario público, 
pteados de correos, recibirán correspondencia? 
sin satisfacer su importe en el acto. 

A r t . 3.° Cada ministerio cuidará de incluir en su 

porcionará el de laÍ^^^^^^^m9 y ^ ^ n ^ d ^ ^ ^ ^ u e n t a 
las reformas que los jefes de las dependencias y demás 
funcionarios deKélnTíbptár para disminulFeTpeso y cos-
te deMá ^ r i á ^ W K » el trabajo de 
l n i f i i inns 1 ; T 1 mín. m. « 1 

A r t . 4 . ° Esta cantidad se distribuirá entre las Auto-
ri dad es y 
zaoion , señal 

11 iTiTirinri CÍ*S 
r 

de ¡»d«mh¡-

I tul 

¡¡litará á los demás ministerios los datos que en cual-
ftiemiHíL fueren precisos para examinar las cuentas 

[arlas consignaciones con la posible 
y '. '. • ..; ... .• 
Solamente los inspectores de coreos, 
ores, como jefes de todos los ramos en 

n autorizados para examinar en las 
si las bojas de cargo van conformes, 

en ellas toda la correspondencia pübli-
se recibe y envia. 

Se determinará por una medida especial 
la forma en que se ha de verificar el pago de los autos 

mano.—El Ministro de ja Gobernación-Manuel Bertrán 
de Lis.» 

y A cada una la que la fuere necesaria» 
desusada para gtstps da oficinas. 

A r t . 5 . ° Las A utilidades, piodrán franquearse reoi-
amenté la correspondencia por medio de los sellos 

actoafaneqteestableoklosii! u q eifrro cokiz ni%toümp pup 
. A r t . 6 . a L a Gúceta de Madrid , asi como todo perid* 

dico ofieiaá, está Sujeto para el porteo y pago á to pro* 
venido en el Real decreto de 24 de octubre de 1849. 

r A i ^ ^ T u u f c a t i W j a f i ^ . «oofreotacion de cargos de 
correos»oome de orden interior del ra rao, continuarán 
oircttlaado abiertas y exeaia* de pagos. \ 
rJktte$u% X M a s las oficinas del Estado sellarán leí 

G O W e s p o n d e o ^ eon un lema biehí inteligible que expre
so su deooieinacion. Las Secretarias del Despacho conti
nuarán usando el denlas arma» Realea, ¿up" 4 ; m\ 
k A r t . 9>° 51 porte de la correspondencia e.ttranjera 

se satisfará del ntUmo «odo en m totalidad por los que 
la reciban, con arreglo 4 ta disposiciones vige otes., 1 

A r t . 10 . ° Los Jefes de las oficinas cuidarán de que 
«o se incluya correspondencia particular. en los pliegos 
de Ja ofioilJ. T<*to afcWP cometido en este punto será 
perseguido eomo fraude en perjuicio de los caudales pü-
Wteqttf^.-i» eird-ns háhlxhéai r.snoio<jfcd>3 guíi úi '*'»'•;.• 
L ó A r t * c # f c l * J , ; ^ ^qrpowoioues que ao reciben del E s 
tado remuneración para sus gastos, y las provinciales y 
mpnicigaUp fresquearán la (X)rr^s^n4enoia y;casl como 
los particulares para que pueda tener curso en las de-

o í t ó a i ^ ^ W H ^ á n oon los sobresrewtados , y con 
una papalota que al entregar aquella dar* Ja adm i o is trac
ción de conreos. L a contabilidad de gobernación, por me» 
dMdfe, \*¡&m*0m w*9mm*lto*rt, <m tmitoi la 

E n consecuencia de lo disco 

de Hacienda de mi cargo, en el presupuesto que para 
el año actfatyhaj ei^iMo^i-egírtpnft.\de/e|ti mes, 
tres miNew¿de*realel c w d e s l i D o i iádínlnfcar íel gas
to de correo á las autoridades y oficinas á quienes hasta 

fin < W j # o ^ ^ f 9 « ¥ » ^ R f l k ^ H f l o 

de que en el abono del gastó referido que debe hacerse 
cu» es te motivo por las dependencias de hacienda no h a 
ya dudas ni obstáculo alguno, la Reina ha tenido á bien 
mandar se observen las disposiciones siguientes: ,!..,,•-

1.° Serán indemnizados del gasto dé la corresponden
cia oficial el Ministerio de Hacienda y sus direcciones 
generales; el Tribunal de Cuentas del Reino; la Inspec
ción general de Carabineros; la dirección general de la 
deuda del Estado; la Junta de clases pasivas; la de deu
da atrasada del Tesoro: la Comisión de Liquidaoion de 
atrasos; 4a Jua4a oéOseétWta, de Aranceles; la Comisión 
oahfieadora de eeapteades cesantes;.tos ftaitadaraa de 
Hacienda; la Subdelegación de Rentas del Campo de G i -
bratar; las administraciones de contribuciones directas, 
indirectas, y aduanas, Contadurías y Tesorerías en las 
uupitalos de provincia; las Superintendencias de las m i 
nas de Almadén-, Riotmto, Linares y Falsat; las de las 
casfits de nwfleda^Je; M a d r i d , Sevilla, Jubia y Segó vía; 
la dirección de l^s Atarazanas de Sevilla; las administra
ciones y Depositarías de los partidos administrativos de 
la-Serena, Llerena, Araada de «Duero, Plaseocia, ^rq j i -
Uo, Santiago, Daeza, Ponferrada, Cartagena, C f r r i e p , 
Toy, Eci ja , Osuna, Ibisa y Menorca; y las depositarías 
de los de San Fernando, Ceuta y el F e r r o l ; las adininis-
traciqneá de Aduanas de Algeciras, Santa Cruz de Tene
rife, Qrptaba, Ciudad-Real dB las Palmas, SanU Creada 
la Pakna, Junquera, Pelamos, Puigeerdá, Rosal , Motri l , 
Calanda, San Sebastian, Irun Canfranc, Rivadeo, Urdaxi 
Gijon, Carri l , Vigo, Fregeneda, Castro Urdiales, e n t o 
na, Salou y ViHaauevadel Grao; las Administraciones es
peciales del derecho de puertas de Barcelona y Sevilla; 



las da l*a fábricas d * tacóos y papal tallado; las Jefes de, 
las fabrícamele sal de lúa-'p/eWitáias de Granada,Sevffla, 
Córdoba, Murcia , y Jaén; las administraciones de las 
salinas de Pinil la , Torrevieja, Roqueta, Cardona, Pozas, 
San Fernando, Minglanilla, ímón, Peralta, Gerr i , V i l l a -

¥ » ^ » l * ^ Í J w 4 f r l ? f t ¡ : W Cqpw4^n»%dq los res-
guardo* especiales de salinas de Qoero y Fuentepiedrw; 
los abogados fiscales do las Subdelégacíories de Rentas; 
los Subdelegadas y administradores de la renta de Lote
rías, m 

2. a , En cada dependencia de las que disfruten i n -

•9 JKW ^ M í r í * i d i ^ H ^ l e eljim^orte d<üa corrwpon^ 
dencia que se reciba, recogiendo y guardando los s o 
bres recortados de los pliegos que, conforme á lo prevé 
nido tft el art.-12 de. Real decreto de 24 de setiembre, 
son los que, unidos á ras papeletas que diariamente en
tregarán los administradores de Correos, han de servir 
de comprobantes de la cuenta que ha de formarse men-
sualmente p p a ¿ g i j f l ^ i m p ^ p ewwponden -

3 . * En la» oficinas generales 
los encargados de ios gastos, y las autorizarán con su V.° 
B.° los Subdirectores, Secretarios 6 jefes inmediatos al 
jefie superior: en las oficinas de provincia las formarán 
también IOS encargados do los gastos, y pondrán e! V.° 
B •lb$ jefe* ' : " , !* ' " ' : " 

4 . a E l importe de estas cuentas guardará entera con
formidad con las papeletas y sobres de su comprobación: 
de cualquiera falta qije.se notare en lo sucesivo, respon
derán los obligados^ sd fetrdicíoni v y 1 

• — -.ni — * ' ' — • — 

generales formaran estas cuentas 

-aftrt íübn.prarencia * )die l ias 

• • ' » ai e Ä » m M' * • rri 

<>o#*4& cartea de pá^o- pam u n i r l a él Ms arfas de Ren
t é pfibHttitro w i i3 o í ' w\> 'tiw{ ^ Í V Í J Í asi M ¿ V 

k n U a , toa' contado-
*>fcfawespoadieati9 libro* 

miento de data á favur del Tesorero de provincia, con 
cargo á la sección 10. a capitulo 1 1 , articulo único, del 
presupuesto del Ministerio de Hacienda del año actual: 
al respaldó de él, expresarán el importé de cada una de 
las cuentas formalizadas, y las oficinas ó corporacio
nes de que procedan. 

7.° Como la r<enta de Loterías tiene condiciones es
peciales, y por la subdivisión de sus aministraciones no 
pueden estas sujetarse á la forraalizacion de que /queda 
hecho mérito en la regla 6 V f la dirección general del 

I 

f. 1 qué §111 aothJnlélraflffiíéS fáüíTagaS W m e í 
te de su correspondencia otoial, datándose de este gas
to en suircuefOas mensuales, que juitiflcarán igualmente 

con lös sobres r^ortodo$ y papebias de lee adiekm-
tcadores de correos, y la « f r e s a d a dirección in<l*iráeo 
s u s t e n t a s las que por este concepto lerindan tietfJftMm 
tercos; pero respeeto á la corrmpoiideneia que la «m*T, 
ma dirección general reciba, se sujetará á-laa prevencio
nes generale* adoptadas para las demás dependencia*, 
del Estado. ,fú »VJ ^oiuid-us'obßtoitafb oe o LLIJÚ 

- í f c í Los jefes Jöfwiores de la administración e«fl-
tral y los de la provincial, cuidarán, de que se observe 
estrictamenie cuanto &e previene ea el Real decrete de 
17 de diciembre,"exigiendo la responsabilidad á cual-

á ^ n e ^ f e f c t t . 
^ : a t e > Herfecho á icfr i n d e m -

níKdásí' IfoT g a ^ 
las consignaciones señaladas, j>ara los demás gastos. 

10.° Las direcciones generales dependientes de este 
Ministerio dispondrán lo que<K>r*e6poa<jbparaje* S e r 
vicio no se retrase ni perjudique por efecto délas varia-
cioneé ihdidada¿.' ^'-^ i 1 'i r , ,« ; ¿ otafe 

r B w a o M ^ . n H S r ^ eej>aàflOK>Ìb 

G O B I E R N O D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

M í : •". • Suiílp ; 3m 1 i ? 
{» tteíi*ííí¿üí&T 'u^^íl*^'-é'^i- ¿"í. O ' l i l a , i I I 
L a falta de puntualidad parte de puchos minero* 

òù prese^üarse . 0 0 ^ ; ^ ^ ; ; ^ ^ . ¿ e * citados para 
presenciar opdi aciones fatuiUtivas que les pertenecen, j 
la dificultad que encuentran los ingenieros para percibir 
las dietas que según tarifa les corresponden por aque
llos, son causas mas que suficientes para exigir un de
posito previo por parte de los mineros f a r à garantir a -
quelias operaciones y^ajiegurar el pago de las dietas de 
los ingenieros. Con este ¡objeto he dispuesto que eo io sucesivo, se deposite por los reconocimientos previos 8 0 
rs. , por la demarcación de una perteneciendo 500, y 100 
por cada oirá' de aumento; cuyos fondos se pondrán á 
disposición del recaudador de este gobierno. 

Madrid 10 de enero de 1852.—D. 0 . d e S . E . , Juan 
Valero y Soto, secretario, 

Administractm i$ flmMtoèfa 

Con fecha 4 de diciembre próximo pasado se previno 
á los ayuntamientos de tos pueblos de esta provincia, que 
p a r j ^ ^ 
ta. declaratoria de los acb.lnos muffito (Hvk*^ o 
da ciiainuiñra l i r a diiaeminnoioo oue 
de en el año de 4 » 5 I , y coceo á pesar m tiempo 

http://qije.se


curr ideoose haya dado cumplimiento por varios ayunta, 
mientes k la remisión del citado documento, esta a d * 
mínistraoion antes de dictar contra ios morbos la pena A 
qtie^eliatfheeti^'airedows^ha aoords-dodiríjir la pre¿ 
sente comunicación, à fin de que para «Nba ùltimo de* 
presente mes remitan el <áota que queda mencionada, 
hayan ó no disfrutado arbitrios, en la inteligencia que es* 
pirado dicho término sin* haberse recibido en esta Òflòi-
na se librará el oportuno apremio. i 

Madrid 10 de enero de 1852.—Luis Alvares. 
- .. ) ¿ bBbihd«>eaoq¿9'i el «d>m>is,tx*j\oidín-n /i» òf ; .TI 

podrán enterarse los que gusten de los contribuyentes, 
Rt|M-/PI^Mtaa.^ «si 

¡i <A MIHIJS 'r.ú \\\*& \ jvrnüU <¿dobioO 
¿it'srH ,í,uoí»;ii»r) ti;J':iq*üii ^ryírnoT ^ l i i n i * ! eb afflila? 

No habiendo tenido efecto el remate de las yerbas de 
invrèriio del prado de Incapié, perteneciente á los propios 
de la villa de Hortaleza, se señala nuevamedté 'èHfW'flf 
del corriente de diez á doce de la mañana en las casas 
oops¡stc|ri^esf pr*v|o toque d e c e r o p e z i i ¿6U%béB noi 

••••••".•i JUÍ hb !í0it)t)¿?tíí?in»mbfi v eebjq'ií^bdufe e<. 
;een 

P A I V 1 E 

- E l ayuntamiento de S . Martin de la Vega, autoriza7-
do por real orden de 2^ «de diciembre altimo ha acor
dado sacar á subasta el peso y la medida para todo el 

d u i t a V l o del presente mes de diez a d o o de su raa-
á a t ó ¿n las saltó tó^ K 
diciones que estará de-manifiesto'en el acto délos rema
tes. 

"Concluido èp ta: yíífa de NèvWéeroerocL . , 
queta qbe en este ano ha de servir de base té-
partitnreato de la contribución territorial, ha señalado ef 
ayuntamiento el término de seis dias * contar desde ma
il ana. par* P«Cf4fl WWWp :fe Jq* ooptrjbuy^teaínen adtd 

¡ ¡ H h s t í t k mMm^%^ ^ R S Í ^ » * 
reclamaciones no serán oídos después.. i . 
rti* hhfatftepm 9$l >-'~w-\'*J. Ü ~**buu*-teüp «oí noi 
¡jvifcg 9b /uni teoj»r¡ »)qn ^eiolifrilSniuiba ¿oí u&Bgei ; 
•••'ÍSIM ^'t^íriíol sí. Bd sop eJrtfcuó id *u>à'ììnmó%QV)$ et 
-i¿e HOMILIAS Y DISCURSOS M O R A L E S «Jaeui.jüjz 

üiñMu M iDyy^wi A J M oká fl s 
No habiendo tenido efecto la subastado los yerbas 

de los prados de pj$f{Q? i j ^ d f M ^ e en todo el pre^ 
sente año, el ayuntamiento constitucional de Vi lia verde 
ha acordado señalar para hacer nuevo remate, los dias 
26 y 27 del a f c t u a l ^ í ^ mañana, en la 
sala consistorial; advirtièado há 1 Quedado derogada la 
condición de que los ganados de los vecinos disfrutasen 
de los pastos en el periodo que se marcaba. 
-&up* íoq !»oí u o ^ - n o j B$\ Jfklti ?»n? * ¿ J » f A 

¿afc OÜ ; . >• ' n ; :q kelafiSSÍS? sui» afcn* ^ ; v ¡ - - " ' ¡ î oü 

F a r i cSlejirár1 el segundo y último remate del abasto 
públicb, derecho yvetlta estííusiva'de caiñes, y su casa 
matadero que se haga en ia villa de Zarzatejo en eí pre
sente ano, está señalado el domingo 18 del corriente, 
disde lasares de su tarde en adelante, en el que uo. se 

que toqrfedad^OT^r b b m s ¿ í l „ . , > t l 

i f ^ i t . ; í ^ e b 0 . » 1 — e l ' o-ieno ab 01 UikM 
tOiúiblOM 5oío2 ( OÍD!:- '/ 

Se halla al público en la secretaria de ayuntamiento 
de Ajalvir el repartimiento de la contribución de inmue-
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. . Se ha publicado la primera, segunda, tercera, cuar
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bierta la suscrición en lalibreria de Tieso, calle de Car
retas. " . c ." 
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halla deitianiflerto-el padrón de riqueza que ha de ser-
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